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HUINCA RENANCÓ
Dpro. GENERAL RocA- pRov oe cónooe¿

0RTIENANZA N' 1068/2007 .-
VISTO:

La existencia de terreno incorporado al Dominio Privado Municipal por Prescripción
Adnrinistrativa de Dominio, declarada por Ordenanza N" 9922005 y Escritura Notarial N" 143 (Dra.
Susana M. Rodríguez de la Puente -Registro N' 141) de fecha 26 de abril de 2006 - (ubicación: calles
Austria esquina Brasil): y

CONSIDERANDO:
Que dicho terreno pertenece al Dominio Prir,ado Municipal en virtud de las

actuaciones legales precedentemente indicadas.-

Que las C)rdenanzas Municipales Nros. 79Q199, 1014/06, 1018/06 Y l04l/07
establecen las facultades del Municipio para disponer de terrenos incorporados al Dominio Privado
Municipal por Prescripción Administratiya, estableciendo las condiciones para su adjudicación, con
afectación a fines sociales y sin afectación a los nrismos, respectivamente. -

Que existe interés de particulares en adquirir dicho terreno con fines de actividad
privada, debiéndose en este caso establecer la disponibilidad de venta del mismo y las condiciones
para que la misma sea efectuada de acuerdo a las tendencias de mercado y disposiciones legales
vigentes.-

Que es thcultad del Honorable Concejo Deliberante. autorizar la enajenación o
venta de hienes privados del Municipio según Io establece la Ley Orgiinica Municipal Nros. 8102 y
sus modit-rcatorias.-

POR EI,LO
EL }IONORABLE CONCE,JO DELIBERANTE DE III]]NCA RENANCO

SANCIONA L-ON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- A{J'IORÍZAStr la ad.judicación en venta a particulares del terreno perteneciente al Dominio
Privado Municipal - Prescnpción Administrativa Ordenanza N' 992/2005 y Escritura N' 143 (26-04-
2006). ubicado en esquina de calles Brasil y Austria, Villa Torroba, Municipio de la Ciudad de Huinca
Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca, Pravincia de Córdoba -Desig¡ración
C-'atastral: D: l5 -P . A2 -Loc: 07 -C: 01 -S: 03 -M: 2 -P: 23 - que mide 28,74 m. en sus costados Norte
y Sur y 3-5,00 mts. en sus costados Este y Oeste respectivamente, haciendo una superficie total de
1.011,65 mts2. -linderos: Norte, Parcela 9 (Miguel Angel Daniele/Olga Alcira Collado); Sur, calle
Austria; Este. calle Brasil y Oeste Parcela 12 (Pedro A. López) No Cta DCR 1502-0066773-7.-

Art.2").- LLAMASE a LICITACTÓU pfmlICA para la Adjudícación en Venta a Particular. el
terreno mencionado en el Art. l").- en fecha que. determinará el Departamento Ejecutivo Municipal.-

Art.3").- ESTABI,ECESE la base de cotización en la suma de S 40.000.- (PESOS CUAREN I-A
MrL).-

Art.4").- Las ofertas de lo postulantes a adquirir el terreno, deberán ser presentaclas por duplicacio, en
sobre cerrado, con firma y aciaración del oferente, datos personales completos, inrporte expresado en

números y letras, sin obviar la indicaci(rn de esta Ordenanz.a y su Decreto correspondiente de
Pronrulgación y Llamado a Licitación.-

Art.s").- El Departamento Ejecutivo Municipal l4ará medianie Dec¡eto, la fbcha de cie'rre de
recepción de ot-ertas, tbcha de apertura de las mismas y tiempo hasta la Adjudicación
correspondiente.-

Art.6").- El f)epartamento Ejecutivo Municipal se encargará de efectuar la publicidad de la presente
Licitación por los medios habituales para ello. según las Ordenanzas vigentes.-
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ADJUDICACIÓN EN VENTA A PAR ,AR TERRENO DEL DOMINIO PRIVADO
MUNICIPAL UBICADO EN CALLES AUSTRIA Y BRASIL DE LA CIUDAD DE
HUINCA RENANCO _ ORDENANZA No. 12007 - oromulsada oor Decreto No
12007.-

OBJETO: Servir de base para participar en la selección de ofertas la futura adjudicación en

venta a particular, del terreno perteneciente al Dominio privado Municipal, que fuera
incorporado al mismo por Ordenanza No. 99212005 - Escritura Notarial No. 143 de fecha 26

de abril de 2006.-

UBICACIÓN: Esquina calles Brasil y Austria, Villa Torroba, Municipio de Huinca Renancó,
Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca - (sector Barrio Norte) -

ESTADO GENERAL: Optimo.-

DENOMINACIÓN CATASTRAL: D,15 _P,02 - LOC.O7 - C.Ol _ S:03 _M"2 _P.23 _

MEDIDAS: 28,74 mts. en sus costados Norte y Sur; 35,oo mts. en sus costados Este y Oeste.-
SUPERFICIE TOTAL: 1005,9 m2 -

No. Cta D.G.R. : 1502-0066773-7 .-

BASE MTNTMA pE COTTZACTON. PESOS CUARENTA MrL ($ 40.000 -) -

FORMA DE PAGO: De Contado -

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: SIN CARGO..

LUGAR DE ENTREGA DE PLIEGOS: Departamento de Obras Públicas - Municipalidad de

Huinca Renancó.-

PRESENTACIÓN: Las Ofertas deberán presentarse en Secretaría de Gobierno Municipal en

el plazo indicado en el presente Pliego de bases y Condiciones, en un sobre cerrado con la
inscripción:
* Llamado a Licitación Pública para la Adjudicación en Venta a Particular terreno calles
Austria y Brasil - Ordenanza No. 12007 - Decreto No. /07. Deberá contener por
duplicado la oferta/propuesta de precio de compra del terreno licitado en venta, con importe en

números y letras; datos personales completos del oferente.-

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MTINICIPAL FIJA POR DECRETO No: /2007

PLAZO PARA ENTREGA DE PROPUESTAS: Día.
APERTURA DE SOBRES PROPUESTAS: Día

- Hora:

FECHA DE ADJUDICACIÓN:
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Huinca Renancó,05 de Octubre de 2007.-

AL SR.

INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE

HUINCA RENANCÓ

Dr. OSCAR SALIBA

De rni consideración:

De acuerdo a nota recibida solicitando cotización del

terreno ubicado en Calles Brasil y Austria de esta ciudad, que mide 28.74 de

Norte a Sur y 35 mts. de Este a Oeste haciendo un total de 1005,9 m2, el valor

aproximado es de Pesos treinta Mil ($30.000)

Sin más saludo a Ud. atentamente.-
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Huinc< Renoncó, 27 de septiembre de 2QQ7

§r.
INTENDENTE ffIUhtrCTPAL

Dr. OSCAR SATJB^
TAUNICTPATJO^D DE HUIh¡CA REN/ NCO

Ref. Tosoción tareno
sit'o coll¿ Brosily Auotrio

Huinco R¿noncó

D¿ mi considaroción:
El guc suscrib¿, Jo;¿ Luis B rrarc, con dorricilio legol congtituido

en colle Son llqrtln 133, de lo ciudoc de Huir, :o Renoncó, Pcio. dc Córdoba, cn mí

calidod de llartillero Público y Judícial de lo Pcir de Córdobo (Atot. Prof. 05.1042'¡y a
múrito dc lo lobor encomondoda por U J. prcsoro al rssultqdo dc mi Tqsocidn dc un

terreno ubicado en lo esguino de coll¿r Brosil y Austrio, dcl Borrio Nortc d¿ Huinco
Rcnoncó, sin dotos cqtqstrqles Mon: onq '2' - lot¿ 23 - Boklio, del lAunicipio da
Huincq Rcnqncó, lo guc expongo o contir uqcíón:

§UPERFICIE..DE.JERRFh O: lo sup :rficie dcl tenr¿no cs dG iAIL ONCE
,llErRos CU^DRADOS cON SESENT A y CIh :O cENTLt ETROS ( tOildóE lA,e),
26,74 metro§ d¿ frcntc gobre calle A rstriq p0.35,20 mctros dc fondo sobna callc
Brasi[.

. Tcni¿ndo en cu?ntd: ol ubicaci( r del tcrrenor - s? cncucntran en ¿l
Barrio Norte o t00 mts. del occ?s¡, Norte Je lo locolidqcl: b) calle de tierrq
compactodo, c) terrcno bojo y colle con ,iesgo de nundoción ,.

Por todo lo expuesto,y dctrós dotos o considcror, lo iosoción totol ¿c d¿PEsos cthtcl/E].JTÁ ürL.-(S 5o.oo( ). _
sin ofro .porticulor, doy ror cumt ido lo solicitordo y alavo paro su

oproboción, soludo a Ud. Atte.-
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Folio No 87 - PRIIIIEI{ l'ES'rtNIONlO - ESCRI'IURA NUIVIERO CUARENTA Y

I'rrES - D_rrllARAll_Ol!_DIr PRh§eMtl(.1,(i¡{ 4pN{lNlSl'RA1'lVA- Ley 24.320 -

Err la ciudad de lluinca Renancó, Pedania Jagiieles, Departamento General Roca, Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina, a veintiséis dias del mes de abril del año dos

nril seis, ante nri, Susana María Rodriguez de la Puente, Escribana Titular del Registro

l4l, conrparece el señor Oscar EIías Mario SALIBA, D.N.l. 12.962.369, argentino,

nacido el l5 de febrero de 1959, casado, donriciliado en calle Reconquista4551457, de

lluinca Renancó, persona hábil y de mi conocimiento, doy fé.- ASÍ COMO DE OUE

concurre a este otorgamiento en su carácter de lntendente de Ia "MUNICIPALIDAD

DE IIUINCA RENANCÓ", C.U.l.T. 30-999l}l4gl2, y en nombre y representación

dictado por la Junta Electoral Municipal de Huinca Renancó y suscripto por el Dr.

Juan Carlos Solveira, en su calidad de presidente, el Dr. Juan Manuel Rocco Colazo,

conro vocal, la Dra. Nora Giltla Lescano, también como vocal y Rizzieri Martín Dal

992/2005. la que literalmente expresa: "Honorab

B

9

1l de la nrisnra, personeria que acredita con la siguiente documentación. a) el Auto Inter-

l2 locutorio número 82. de Proclamación de Autoridades, del l9 de noviembre de 2003,

l0

t3

l4

l5

3

1(:
lrfaso e¡l su carácter de Secretario; b) Acta número I I del l2 de diciembre del 2003,

i8

de reunión del Honorable Concejo Deliberante, a hnes de realizar el Acto de Asunción

de Autoridades electas en los comicios del 5 de octubre de 2003, que se desempeñarán

en el Gobierno lvtunicipal de esta ciudad durante el periodo comprendido entre el l2 de

dicienrbre de 2003 y el 12 de diciembre de 2007, en la cual consta el juramento del

señor Saliba como lntendente, ambos documentos en fotocopia certificada incorporé a

la escritura núnrero 134, del 26 de setiembre de 2005, labrada por ante mi al folio No

2ó0, de este protocolo del registro a mi cargo, doy fé; y c) Ordenanza Número
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5.-VlS'l'O: El Expediente lvlunicipal en que obran las actuaciones relacionadas

la incorporación al Donlinio Privado Municipal de una fracción de terreno ubicada

calle Brasil esquina calle At¡stria de Villa Torroba. de este Municipio de la Ciudad

Huinca Renancó. Pedania Jagüeles. Departamento General Roca, Provincia de Cór-

según plano de Mensura confeccionado por los profesionales Agrimensor José

ubens Buffarini e Ingeniero Agrinrensor Arnalilo Il Buffarini. I\latriculas Profesio-

rales No l00l/l y l254ll respectivamente del Colegio de Agrimensores de la Provin-

ia de Córdoba. v aprobado por la Dirección de Catastro con fecha l8-03-2002, sobre

I cual esta Municipalidad ha ejercido y detenta la posesión en forma colltinua, pacifi-

de buena fe e ininterrunrpida desde hace más de veinticinco años,/ejerciendo de

a lbrma manifiesta actos posesorios y de «lisponibilidad a título de dueño por des-

onte. desyuye, linrpieza y nlantenimiento general del predio, atendiendo asimismo a

conservación por parte dcl personal municipal, alento que es el único ente que ha

rado efectiva posesión de dicho predio, con lo que se logra por una parte la ins-

cado en la esquina formada por calle Brasil y calle Austria, Villa Torroba, Munici-

de la Ciudad de l{uinca Renanc(r, Pedania Jagüeles; Departamento Generat Roca;
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:L! n de la titularidad registral a nombre la Municipalidad y CONSIDERANDO

e la Municipalidad ejerce la posesión del mismo en forma quieta, pacifica, pública e

ninterrumpida y con ánimo de dueño, desde hace más de veinticinco años.- Y atento a

as actuaciones cunrplimentadas, lo informado por el Distrito Catastral No l9 Dirección

I de Catastro - POR ELLO: EL IIONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

F{UINCA RENANCO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Art 1') -

LARASE la PRESCRIPCION ADMINISTRATIVA DE DOMINIO, a favor de la 46

ICIPALIDAD DE HU¡NCA RENANCO, del inmueble designado como Lote 23 A7
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ACTUACION NOTARIAL
DECRETO N" 3516/69t
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4 0l- S: 03 -M: Z - P'. 23 que mide 28,74 m en su costado Norte y Sur; y 35,00 mts. en su,/

costatlo Este, y su costatlo Oeste, lo que encierra una superficie total de 1.011,65 m2.

lirrdando al Norte con la Parcela 9 de Miguel Angel Daniele y Olga Alcira Collado -

Sur calle Austria- Este calle tlrasil y al Oeste Parcela l2 de Pedro A. López. con Nú-

¡rrero de Cuenta en Dirección General de Rentas, Provincia de Córdoba 1502-0066773-

7, segúrn plano de mensura conleccionado por los profesionales Agrimensores José

Rubén Buflhrini e Ing. Agrinrensor Arnaldo R. Buffarinio (Matr. No l00l/l y N"

l254ll respectivamente del Colegio de Agrimensores de la Provincia de Córdoba).-

Art. 2').- El inmueble descripto en el articulo anterior, ingresará al Dominio Privado de

la Municipalidad de Huinca Renancó.- Art. 3') AUTORLZASE al Departamento Eje-

cutivo Municipal para suscribir la respectiva Escritura Declaratorio de Dominio del

inmueble descripto en el Artículo lo) y en nombre y representación de la Municipali-

ldad de Huinca Renancó, conjuntarnente con el Notario interviniente proceda a su ins-

cripción en el Registro General de la Provincia.- Art. 5").- Comuníquese, publiquese,

dése al Registro Municipal y archivese - DADO en Sala del Flonorable Concejo Deli-

berante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión Ordinaria de fecha catorce de di-

ciembre de dos mil ci¡rco".- Ftay dos firmas ilegibles, debajo de una de ellas dice "Ma-

ría Graciela Quevedo Secretaria H.C.D. y debajo de la otra dice. "Dr. FERNANDO

LUIS SUAREZ -Presidente- [{.C.D.", hay otro sello que dice: "HONORABLE CON-

CEJO DELIBERANTE HUINCA RENANCO (CIIA ). y luego dice. "Promulgada por

Decreto N" 43212005 de fecha l9 de diciembre de 2005.- TENGASE, POR ORDE-

NANZA VIGENTE.- : ES COPIA FIEL, doy té y en copia certificada agrego a la

lpresente.- Y el señor Oscar Elías Mario SALIIIA en el carácter invocado y acredita-
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o, EXPONE: Que teniendo en cuenta las actuaciones surgidas como consecuencia de

la Ordenanza lvlunicipal N' 992i2005, y su pertinente Expediente Administrativo rela-
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onado CON LA INCORPORACION AL DOMINIO PRIVADO DE LA MUNICI-

PALIDAD DE, IIUINCA RENANCO DE. un inmueble que segírn título inscripto a

nrbre de Celso Godoy, en protocolo de dominio al núnrero 14056, folio 17062, tonro

, del año 1942, está formado por los solares treinta y treinta y uno, de la quinta nú-

veinticuatro de Villa talleres (ejido de Huinca Renancó), haciéndose constar que

n los primitivos títulos de propiedad figuraba el inmueble como ubicado en Villa To-

obedeciendo la designación de Villa Talleres, a una división de orden adminis-

vo iutemo de la Municipalidad de l{uinca Renancó, Pedania Jagüeles; Departa-

o General Roca; Provincia de Córdoba. que nriden unidos 35 metros sobre calle

por 79 metros sobre calle Austria, o sea una SUPERFICIE TOTAL DE UN

tL QUINCE ME'I-ROS CUADRADOS lindando al norte con el solar 29, al sud, ca-

le Austria, al este calle Brasil y al oeste con el solar núnrero 3?. todos de la misma

inta 24 - Seeún Plano de NIENSUIIA PARA POSESIÓN Expediente 0033-

7195101,'realizado por los Profesionales Agrimensores José Rubens Buffarini e [ng.

nrensor Anraldo R llullhri¡ri (lVlat. N'l00l/l y N' 125411 respectivanrente del

olegio de Agrinrensores de la Provincia de Córdoba) confeccionado para acompañar

trámite de Prescripción Administrativa, Ley número 24.32O, se designa como Lote

de la manzana 02,'ubicado en la esquina for¡nada por calle Brasil y calle Austria, de

la'I'orroba, Illunicipio de la Ciudad de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles; Depar-

General Roca; Provincia de Córdoba, que mide 28,74 metros en su costado

orte y Sur, lineas D-A y B-C; y 35,20 metros en su costado Este, y su costado Oeste,

ineas C-D y A-8, lo que encierra una superficie total de UN MIL ONCE METROS
I

ESENTA Y CINCO CEN-I'ÍMETROS CUADRADOS (1.011,65 m2) lindando al

orte con la Parcela 9 (lote b parte del lote 29) de Miguel Angel Daniele y Olga Alcira

lado; al Sur calle Austria; al Este calle Brasil y al Oeste Parcela I2 (lote 32) de Pe-
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CTUACION NOTARIAL
DECRETO N" 3516/69
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dro Andrés López, - CONSIDERANDO que la Municipalidad de Huinca Renancó

ejerce la posesión de la citada fracción en forma quieta, pública, pacifica e ininterrum-

pida y con ánimo de dueño desde hace nlás de veinticinco años; que se han cumpli-

mentado todos los requisitos exigidos por la ley 24.320,lo que así se encuentra acredi-

tado en el expediente referenciado que conforme al Artículo 3o de la citada Ordenanza

Municipal se autoriza al D E M a otorgar el acto jurídico pertinente declarativo de

domi¡lio a favor de la Municipalidad de Huinca Renancó del inmueble descripto en

dicha ordenanza y que fuera objeto del Expediente Administrativo relacionado; que la

misma fue promulgada por Decreto dictado a ese efbcto por el Poder Ejecutivo Muni-

cipal, dando así cumplimiento a la normativa citada, el Señor Intendente Municinal

viene e rlecla r la nrescrinción adnrinistrativa «le dominio e fevor cle la Munici-

7

I'
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ti
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l0

ll

t2

l3

t4

l5

ló

t7

I8

l9

20
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24

nalidad de [Iuince ancó. insresando en su rtonrinio n rtv do el innruellle ¡'ela-

cionado.- AN'TECEDENTES: A la Municipalidad de l{uinca Renancó, le correspon-

dió dicho inmueble por posesión originada según el Expediente citado del que se ha

hecho mención y que tengo a la vista.- Continua diciendo et cornpareciente señor ln-

Municipal que por cuanto se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por la

LEY NACiONAI 24 32O, DECLARA LA PRESCRIPCIÓN ADMINISTRATIVA DE

DOMINIO a favor de la MUNICIPALIDAD Dtl tItllNCA RENANCÓ, ingresan-

a su dominio privado el inmueble relacionado.- CON EL- fNI.'ORMll de la DIREC-

CtÓ¡¡ GENERAL DE RE,NTAS de fecha veinticuatro del corrienre mes y año, se

acredita: A) que la propiedad, objeto de este acto, reconoce una llase Imponible de

Un mil doscientos treinta y tres ($ 1.233,00), no registra deuda.- Il) NolvlEN-

[,A !p9 urbana; Departamento 15, Pedanía 02, Localidad

Circunscripción 0l, Sección 03 Manzana 002, Parcela 0!Q. Ntuncrqde eugttta. l5-
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006677317.- HAGO CONSI'AR: que por ser el acto a titulo gratuito no corresponde
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ener sunta alguna en concepto de inrpuesto a la transf'crencia de bienes inmuebles.- 26

[:l ser-ior Intendertte lvlunicipal agrega tlue autoriza a la infrascripta a inscribir el pre- 27

sente aclr) jtrrídico en el llegislro (iencral clc la I'ropiedad, y, dcnrás reparticiones que

uere¡l rllenester a los fines de la obtenci(»r de st¡ donlinio.- Se dio curnplimiento al

Articulo -l bis de la [.ey 17.801 - t.eida que le es, el compareciente ratif,rca y acepta su

ido, firnrando conro acostunrbra. ante mi. doy fó.- OSC¿\R EI-iAS MARIO SA-

IIIA, ante mi, Susana Nlaría Rodríguez de la Puente, está mi sello.- CONCUERDA

la escritura matriz la que bajo el número y folio expresados pasó ante mí, doy fe.-
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en TRES (3) fojas de Actuación Notarial números: A 02984802, A 3

A 02984804, que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento
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PLA}€ E:

MENSURA PARA POSESION (*)
t'

I
a

MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO

POSESION DE:

t¿qrEndstJra cota!üdUBICAC¡ON Y DESIGNACION
Porhdd Munbpd

Depto: 15

02Ped:

La: 07

C: 0l G:

S: 03 S:

M: 02 M:

MuniciÉa de la Cludad do Huim Rrsrco

Manz 02Lote: 23

Dep,tc .ENERAL ROCA

Calle: Austsie erquina Cdle Bml

Pcdanfe LOS JAG0EIES

Lugar Ville fqfúo

23P: P: 24

AFECTACIONES DOMINIALES

PARCELA TOTAL PARCIAI- DOMINIO TTTULAR NC DE CUENÍA DPS OF

10 SI Do1405SFo 17062
T06$Año 1942

Celco Godoy (trcyw cuceeión) 1502-0.066.773 7

ANTECEDENTES RETACIONADOS: Plarrc óe nonrendatura catasbal prwlnclal (Obüb Cata6ürd i¿c 1S D.G.C.) Phrp de rursrcffi¡ra
cstasbal Mun¡dpd (Munldpelldad de Hrlnce Rmenco). Plenoüsado D.G.C. dEÉ. m3{BA44rBS

OBSERVACIOT{ES:
(') plam conlbcclonado psra ecomparlar cl Hrnlb dc Prascrfpdón Artninbtaürra, Lqf t¡o 2(?O
NOTA Lsú dimenalonea lln6olo3 e3tán exprEdas sl mstrr.
NOTA: Lc ánguloc no indlcade mkten 9üü'.
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oR,G A.Nt |Z,A,C tOt\¡ organizacionb'¡l'It t:r,<r huincacoop,com.ar'

San MaÉin lji
l)2JJ6-{{265J

Huinc¡ Ren¿rncóI Fr¡ l\./t <_J l:3 ¡ l_ t ,A r-* | /A

Huinco Renoncó, ?7 de septiembre de2A07

Sr.
TNTENDENTE AAUNÍCIPAL
Dr. OSCAR SAUIBA
AAUNTGPALTDAD DE HUINCA RENANCO

Ref. Tosoción terreno
sito calle Brosily Austrio

Huinco Renoncó

De mi consideración:

El gue suscribe, Jose Luis Barrero, con domicilio legol constituido
en colle Son Mqrtín 133, de lo ciudod de Huinco Renoncó, Pcio. de Córdobo, en mi
colidad de Mortillero Público y Judiciol de lo Pcio. de Córdobo (Mot. Prof.05.1042)y a
mérito de lq lobor encomendqdo por Ud. presento el resultqdo de mi Tosqción de un
terceno ubicado en lo esguino de colles Brosil y Austrio, del Borrio Norte de Huinco
Renoncó, sin dotos cotqstrqles Monzono ^?" - lote 23 - Boldio, del Municipio de
Huinco Renoncó, lo que expongo o continuoción:

SUPERFICIE DE TERR.ENO: lo superf icie del terreno es de MIL ONCE
IIAETRO5 CT.|ADRADOS EON .sESENTA Y CINCO CENTIAAETROS ( 101T,65 M.2),
26,74 metros de frente sobre colle Austrio por 35,?O metros de fondo sobre colle
Brosil.

. Te.nie.ndo en cr¡entq: a) r¡hicación clr-l tqrreno: - se encue.ntran en el
Borrio Norte a 100 mts. del occeso Norte de lo locolidod; b) colle de tierra
compoctodo, c) terreno bojo y colle con riesgo de inundoción .-

Por todo lo expuesto, y demós dotos o consideror, lo tqsoción totql es de
PEsos crNcuENTA iArL.-($ 5O.OOO). -

Sin otro porticulor, doy por cumplido lo solicitodo y elevo poro su
oproboción, soludo o Ud. Atte.-

"Brnn[ltn" s dr n

Y.]UDICIAL

At\i
'-' Trlüf';RFrü^)üCO - CBA

JOSE L. BARRE«e

san ,\.,rsrtín !33 - rur,".,^ oH0l'*o.u,19f"l

t - rrliz
(

Pág. I

0213.644 265J
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Huinca Renancó, 05 de Octubre de2007.-

AL SR.

INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE

HUINCA RENANCÓ

Dr. OSCAR SALIBA

S./D.

De mi consideración:

De acuerdo a nota recibida solicitando cotización del

terreno ubicado en Calles Brasil y Austria de esta ciudad, que mide 28.74 de

Norte a Sur y 35 mts. de Este a Oeste haciendo un total de 1005,9 m2, el valor

aproximado es de Pesos treinta Mil (S30.000)

Sin más saludo a Ud. atentamente.-

lEf,lftii';§t§i{t
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Municipatidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprid*Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X6270 BtrF -Tcl. F tx 02336-44241 0-494000

c a r n e t hr c1¡!![qi¡1¿199¡¡"gp.¡¡¿¡
iset@huincacooP.com.ar

r?Et¡
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lfwLwca

Huinca Renancó, Agosto 30 de 2007

Señora
PERLA GRAGLIA DE SALIBA
SERVICIOS IN MOBILIARIOS
PRESENTE

De nuestra mayor consideración :

Tenemos el agrado de dirigirnos a vuestra Inmobiliaria

adjuntándole Croquis de Ubicación y Plano de Mensura del terreno municipal situado- en la

esquina de Austria y Brasil de nuestra ciudad , para que se sirva realizar cotización del

mismo acorde a los valores del mercado local, debiendo presentar dicha información por

escr¡to para su elevación ante el Consejo Deliberante .-

Rogando contar con dicho precio a la brevedad,

recordándole que la factura pert¡nente debe ernitirse a notnbre de esta Municipaiidacj ,

hacemos prop¡cia la opoftunidad para saludar a la Sra Graglia muy atte .-

/ r. -------

OI. OSCAR ELIAS M. SALIBA
INTENDENTL }IUNICIPAL
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba

C.P. X6270 Bl,lF -Tel. Fax 0233G442410-494000

ca rnrth rcoíi¡lh tl i ncacooD.cont.¿ r
i s c t@ h trulA¡oA-P,SP-m.4-f

t i t-l¡L

Hv"Lwca

Huinca Renancó, Agosto 30 de 2007

Señor Gerente
INMOBILIARIA DIEPATRY
Osvaldo CURRILEN
PRESENTE

De nuestra mayor cons¡derac¡ón :

Tenemos el agrado de dirigirnos a vuestra Inmobiliaria

adjuntándole Croquis de Ubicación y Plano de Mensura del terreno munic¡pal situado en la
esqu¡na de Austria y Brasil de nuestra ciudad , para que se sirua realizar cotización del

m¡smo acorde a los valores del mercado local, debiendo presentar dicha información por

escrito para su elevación ante el Consejo Deliberante .-

Rogando contar con dicho precio a la brevedad,

recordándole que la factura pertinente debe emitirse a nombre de esta Municipalidad ,

hacemos propicia la oportunidad para saludar al Sr. Currilen muy atte .-

$
é).-/--'

DT. GSCAR,/ÉLIAS M' SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Cral. Roca - Pcia. de Córdoba
Cl.P. X6270 BtlF -Tcl. Fax 02336-442410-494000

c¡r rnct h rco(li)huinc¿rcooD.tom.¿ r
iset@h u incacoop.com.a r

l-lvtLwca

Huinca Renancó, Agosto 30 de 2007

Señor Gerente
ORGANIZACTÓru BARRERA
INMOBILIARIA
PRESENTE

De nuestra mayor consideración :

Tenemos el agrado de dirigirnos a vuestra Inmobiliaria
adjuntándole Croquis de Ubicación y Plano de Mensura del terreno munic¡pal situado en la
esquina de Austria y Brasil de nuestra ciudad , para que se sirua realizar cotización del
mismo acorde a los valores del mercado local, debiendo presentar dicha información por
escr¡to para su elevación ante el Consejo Deliberante .-

Rogando contar con dicho precio a la brevedad,
recordándole que la factura pertinente debe emitirse a nombre de esta Municipalidad ,
hacemos prop¡cia la oportunidad para saludar al Sr. Barrera muy atte .-

l:>z''''
c.sc*f ELrAS M. sALTBA
l¡¡Tgt¡Oer.¡T¿ )r UNICIPAL
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I{orura 6 fe Qoncej o (D e fr6 erante
DE

HUINCA RENANCÓ
DPTo. GENERAL RocA - PRoV. DE cÓRDoBA

Huinca Renancó, 3l de octubre de 2007.-
Señor:
Intendente Municipal
Dr. Oscar Elias M. Saliba
S/D.-

Ref.: Proyecto de Ordenanza D.E.M-: "Licitación Pública para Venta a Particulares terreno del
Dominio Público Municipal ubicado en calle Austria esquina Brasil".-

De nucstra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigimos a Ud., a fines de reiterarle a

pedido de todos los Sres. Concejales, la solicitud de consulta a otros dos martilleros para la
realización de nuevas tasaciones, con relación al Proyecto de referencia.-

Aguardamos dichas tasaciones a la mayor brevedad, con el
objeto de dar definitivo tratamiento a este asunto, en próxima sesión.-

Sin otro particular y a la espera de una pronla respuesta,
saludamos a Ud. con distinguida consideración.-

Quevedo FERNANDO LUIS SUÁREZ
H.C.D Presidente

H. Conccjo Dclibcrante
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I {onora 5 fe C onc ej o (D e [i6 e rant e
DE

HUINCA ne¡¡RtlCÓ
DPTo. GENERAL ROCA - PROV, DE CÓRDOBA

Huinca Renancó, l6 de octubre de 2007'-

Señor:
Intendente MuniciPal
Dr. Oscar Elias M. Saliba
S/D.-

Ref.: proyecto de Ordenanza D.E.M.: "Licitación Pública para Venta a Particulares terreno del

Dominio ptblico Municipal ubicado en calle Austria esquina Brasil"'-

De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a ud., atendiendo al Proyecto

de referencia y a los fines de solicitarle se réalicen consultas a otros dos martilleros para la

realización de nuevas tasaci«rnes.-
sin otro particular y a la espera de una pronta respuesta,

saludamos a Ud. con distinguida consideración.-

Graciela Qtrevedo

- H.C.D

DT. FERNANDO LUIS SUÁREZ
Presidente

H. Concejo Deliberante
Secretaria
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